nombramiento a partir del dia 19 de Octubre de 2011, donde fundamentalmente se
refirié a la agilizacién para la presentacion del programa Técnico Profesional en
Mantenimiento de Aeronaves, en el presente mes de Diciembre al Ministerio de
Educacion.

Igualmente sefialé que tres programas Técnicos Profesionales que estan en
proceso de elaboraciéon sean presentados al Ministerio de Educacién Nacional en
los primeros meses del afio 2012.

Asimismo sugiere que en lo posible el programa de Auxiliar de Ingenieria y
Arquitectura que se redisefio y cambié de nombre también sea considerado para
su presentacién en el proximo afio 2012.

Los asistentes, de forma unanime estuvieron de acuerdo con los temas
planteados por el Dr. Buritica y se comprometieron en la terminacién de los
programas Técnicos Profesionales para la  presentacion al Ministerio de
Educacion Nacional en los primeros meses del afio 2012.

4. Fijacion de los derechos pecuniarios y expedicion de la resolucién sobre
los valores para el aiio 2010.

De acuerdo con lo estipulado en el Articulo 122 de la Ley 30 de 1992, respecto a
la obligacién de reportar los Derechos Pecuniarios al Ministerio de Educacion
Nacional y Resolucién No. 1780 de Marzo 18 de 2010, por el cual se dictan
disposiciones relacionadas con la administracién y disponibilidad de la informacion
en el Sistema Nacional de Informacion de la Educacién Superior — SNIES- y se
dictan otras disposiciones, el Sefior Rector considera importante informar al
Ministerio de Educacién Nacional lo siguiente:

En razén a que el programa con que cuenta la institucion denominado Técnico
Profesional en Auxiliar de Arquitectura e Ingenieria, se encuentra actualmente
inactivo en proceso de cambio de nombre y en proceso de redisefio del estudio de
~acuerdo a las disposiciones vigentes del mismo organismo, entre otras, Ley 30
de 1992, Ley No. 1188 del 25 de Abril de 2008 y el Decreto No.1295 del 20 de
Abril de 2010, para la presentacion al Ministerio de Educacién Nacional, con la
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